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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I 7 FEB 2023

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del

Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de lr4éxico, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracc¡ón lll, 15

BIS 4 fracciones I y X,21,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de ta Ley Orgá n ica de la Procuraduría Ambientat y del Ordena miento

TerritoriaI de [a Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, asi como 56 y 57

de ta Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los elementos conten¡dos en el

expediente número PAOT-2022-3598-5PA-2642 relacionado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo

descentralizado, emite Ia presente Resoluc¡ón considerando los sigu¡entes:

Se recibió en esta entidad denuncia ciudadana, relativa a (...) lo tienen bajo lo lluvio, amorrodo y sin comer (...)

Iubicación de los hechos denunciados: calle Acolco, número 151, colonia Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía Xoch¡m¡lco]

(...)

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25 de ta

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de [a Ciudad de ltléxico; así como 51 y 85

de su Reglamento, m¡smas que constan en e[ exped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la presente

denuncia.

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y DIsPosIcIoNEs JURíDIcAs APLICABLES

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de ¡¿éxico, en su artículo 24 señala que se consideran

actos de mattrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del

animal o que afecte su b¡enestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac¡o, abr¡go contra la intemperie, cuidados

médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.,/A
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ANTECEDENTES

Esta Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territoria[ de [a Ciudad de México, conforme a [o establecido en

los artículos 1t fracción I y 56 primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es

autoridad en materia de bienestar animal, por lo que admitió a ¡nvestigación la denuncia referente aI presunto

maltrato animal en el domicilio ubicado en calle Acolco, número 151, colonia Santa Cruz Acalpixca, Alcaldía

Xochimilco.
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En este sentido, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría realizó el reconocimiento de hechos correspondiente;

diligencia en la que no se pudo localizar el inmueble marcado con el número 151, as¡mismo se observó que la

escuela proporcionada como referencia se encontraba a varias cuadras de distanc¡a, por lo que el personal actuante

se dirigió a dicho punto sin poder localizar el domicilio referido. No se omite manifestar que, se preguntó a var¡as

personas aledañas por la existencia del ejemplar canino referido en la denuncia, sin que persona alguna

proporcionara información que permitiera su localización. Derivado de lo anterior, mediante oficio, se solicitó a la

persona denunciante, informara si los hechos denunciados continuaban presentándose y de ser e[ caso,

proporcionara elementos de prueba de los mismos, asi como, la dirección correcta y mayores referencias que

perm¡tieran la ubicación del lugar donde presuntamente ocurren los hechos denunciados; sin embargo, a la fecha

de emitir la presente resolución, no se recibió respuesta alguna.

Con base en lo antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por

parte de[ personal adscrito a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de em¡tir la resolución administrativa que

conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del articulo 27 de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa

Ambiental y del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad materia[, en virtud de que no se

cuenta con el domicilio en donde presuntamente se llevan a cabo los actos de mattrato animal referidos en la
denuncia.

Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumpl¡miento a La

legislación en mater¡a de protección animal, en relación al ejemplar canino que presuntamente habita el

inmueble ubicado en calle Acolco, número 151, colonia Santa Cruz Acalpixca, Alcatdía Xochimilco, lo

anterior, debido a que, no se pudo localizar el referido domicilio.

La presente resolución, ún¡camente se c¡rcunscr¡be aI análisis de los hechos adm¡tidos para su invest¡gac¡ón y aI

estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se

emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substanc¡en otras autor¡dades en el ámbito

de sus respectivas competencias.
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En virtud de lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este

¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vl de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territoriat de la Ciudad de México. ------------------

SEGUNDO.- Remitase e[ exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta

Procuraduria, para su archivo y resguardo. -----------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona d en u n cia nte.-------------

Así lo proveyó y firma la Biótoga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a Los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con

fundamento en los artículos 5 fracciones ly xl,6 fracc¡ón Ill, 15 BIS 4 fracciones 1yX,21,27 fracción V|,30 BIS 2 de la

Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Ciudad de México; así como 51

fracción XXll de su Reglamento.

C.a.(.e.p.- t¡(. Ma an. Boy T¿ñborroll.- Procuradora Ambiental y del Ordeñamiento Teritorial de la Ciudad de Méx¡co. Para su superior

conocimiento. E-mail: ccp_OF-PROCURADORA@p¿ot.or8.mx
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